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Disposiciones generales

DECRETO 230.1/1970. de 16 dr juliü. por el que se
adopta la proyección UniVersal 1'ransVeTSa M erca
tor (u. T. M.J. para lu revi.~ión tI fi.nP.'va edición del
Mapa Topogrdfico Nacional.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Artículo (:umto~-Lns demás caracterfstlcas del Mapa Topo-
gráfico Nacional se ajustarán a las normas aprobadas para el
Instituto Geográfico y Catastral

Asl lo dispongo por el presente Decre-to. dhdo en Madrid
a dieciséis de julio df' rnH novrolentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

En mil ochocientos setenta el Instituto GeOgráfico, creado
por Decreto de ca.torce de septiembre de dieho afio. propuso 1M
reglas para la form·ac16n del Mapa T~co NaCl.ortal. en
escala uno ~ cim:uenta mil, que han subsistido hasta nuestI'OB
días

En la te1'Cera de dichas reglas se establecia indirectamente
el sistema de proyección poI1Mrlca; pero la facilidad j' rapIdez
de las comunJeacltmes aetualles parece que aconsejan la adop.
ción de proyecciones continuas, sIn 8ujetfU'se a costas ni fron·
teras. As1 lo ha reconocido el Decreto dOS mil noveci~nt08 n~

venta y dos/mil nov~ientos 6e8el1ta y bcho. tl-t' veintltitío de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número doscleiitoo no
venta y tres). al declarar reglamentaria pl1ra la Cartografia
Militar la proyección Universal Transversa Metcator (U, '1', Mol.
aceptada asimismo pO}" numerosas naeiónes europeas.

Al haber emprendido el .Il1Stituto Geognifico y Catasti'al la.
mod,ernizaclón y reedición del Mapa NaciOhal en escala uno:
cincuenta mil, base de toda lli cartografía 'Civil y milititr del
país e indispensable pára todos los planes de d~arrollo soe1o
eCOIi6mie~ actue.1es y futuros. razones de hOlliogeneidad y de
unlverse.lidad hacen aconsejable la. 8ídnpción elel siStema (le Ptti
yección denominada Universal TtartBv-etsa Mereatbr (O. T. MJ;
con el que se obtienen grandes ventajas eh el oroen internacio
nal. al poder conseguirse más fáéilinente. erttre naciones vecl
na~, el ajUste y enlace de sus redes fundamentales geodésicas.

La Asociación Internacional de Geodesia. integrá~ en la.
Unión InternacIonal de Geodesia y Qe01'iSlca, de la. qUe España
es miembro, ha recomendado la adopción tlél sistema de repre..
sentación piana llamado cilindrico. eonforme transtr-eí'so de Mt!r
cator o G9.uss y Il)ás 'conockio internaciomUmettlie]jO-r láB si
glas U. T. M. d,e su denominación en ii1g1~s (Universal Ti'atls
Ve!'se Mereator). Tal sistema habia. sido utilizado ya por e1
propio InstItuto Geográfico para. el cáltttlo de la comt:itmtaci6n
de las redes geodésicas nacionales en su incorporación .al Sis
tema Europeo Unificado (mil novecientos cincuenta) por l'elU1ir
las condiciones de precisiOn científica ., e-xtenso campo de apli·
ca.lón. qUe faltan al pOlIl!dl1co. Exlsteh. pueS, rllWUes ciéntl·
:ticas Y de unitorm1tlad, tanto iiaeióilitles como irtteriiaeional.es..
que abonan la adoPCión de aquel sistema.

En su virtud, a propuesta. del Vicepresidente del Gobierno y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de junio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prime:ro.-Para la revisión y nueva edición del Mapa
Topográfico Nacional en escala uno: cincuenta mil y para la
restante cartografia en diversas escalas que publique el Insti
tuto Geográfico y Catastral se adopta como reglamentaria la
proyección Universal Transversa Mercator (U. T. M.), única que
será utilizada en lo sucesivo. a partir de la promulgación del
presente Decreto, La distrIbución en husos JI zonas será la
internacional.

Articulo segundo.-Se- utiliZará, como elipsoide de referencIa
el internacional de Hayford (Madrld, mil noveeientos veinticua
tro) , «da.tt1m» ellI'OIíeo (Postdam. mil novecl.entos cincuenta) y
ma1d1ano de aree-n'Wich como origen de longitudes,

Articulo tercero.-La división y numeración de las hojas del
Mapa Topográfieo Nacional serán IRa actutihlletite vigentes. de
tal manera que el terreno repr-esentadn en tl:aaa ti:ha SflR el tni'lmo
que- p.n la proyección anterlorme-ilte- empleada.

El Vicepre¡.;ldente del Gobl€!'n,)<
LUIS CARREHO Bf...A.NCO

ngCRETO 2304/1970, de 16 de julia. pO;. el qu.e sr
reOT!1riniza la Junta del Servicto de Cmttrol de Emt
:dones nadfoel~ctricas en ca!O de emerrwncia

El cambio de denominación de la D1recclon General de Pro-
tecciÓI1 Civil, que ha pasado a ser Ulia Subdirección Genera!
dependiente de la Dirección Otmeral de la Guard1a Civil; de la
Dirección General de Plazas y Pronncia.s AtrlCaDas. que se de
signa ithora como Dirección General de Promoción de Sahara.
y la separación d€ la Delegaeión Nacional de Sindicatos de la
Secretaria General del. MovimIento hacen pr9c18o aetual1za.r y
TeoI'I'Emizar la composición de la Junta del ServicIo de Control
de Emisiones Radioeléctricas en easo de emergeneia, a flh de
que este Servicío cumpla efl.ca$mente las funciont!s que tiene
encomendadas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobiernó 1
previa d,eliberAc1ón del Consejo de Ministros en su reunIón del
día v.eint1séis de junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se reorganiza la composltJóh de la Junta
del servicio de ContrOl de Eartistones Radioeléctricas en caso de
emetgenci!i, dependiente d·e la. Presidencia del Gobierno. creado
por' tlécreto setecientos cincuentalInll novecientos cincuenta y
ntievé, de seis de ihaYb, y cuyo a.ttleul0 tercero füé mOdificado
por tie:::reto OChocierito.s ochehtA/n111 hovec1entos seséntí. S eua~
tto. de wltt1séls· d-e marzo, queda.ndo redactado dicho artículo
te-!'Ceto de lasigut.ente forma:

(La Junta de Oontrol de Em1s1ones Radioel~trlcaa estará
presklida por Un Inspector nacioIial de control, nombrado por
lA Presideneia del OobiEtt1lo, e ititegtada por Vocales reptesen
tantea de cl!ldá tirio de los Orgartismos sigutentes:

- Alto Esta<io Mayor.
-Ministerio del Ejército.
- Ministerio de Marina.
- Ministerio erel Aire.
- Secretaría Oeneral del Movimiento.
- Delegación NacionaJ de Sindicatos.
- Subsecretaría de la Marina Mercante.
- Subsecretaría de AvIación Civil.
- Mando de la Defensa Aérea.
.-'- 1J~itJ.t1 OenerJ:l.l· de PromoCión de Sahara.
- DitechiOti Oenerttl de la Guardia Civil.
- O1~mn ~heral de Correos y TelecomUnícaclón.

........ OirecéiOii General de Radlbdi!tiSión y TelevÍldón.
- Subdirección General de PtotecCión CiVil.
- Registro Español de Frecuencias.

Los Vocales y los sUplentes de los mIsmos se nombrarán por
la Preeiti:eílCia del Gobierno. a pI'Otluesta de los Út'g"anismos res
pectivos.

Artículo segundo,-As-imismo queda modificado el artieUla
velntieuatro del Reg'IQmento del Servicio CONEM'R-AD, aproba·
do por Orden de veintitrés de octubre de mll novecIentos se6enta
y dos, en el sentido de que los organismos representados f'n
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la Junta CONEMRAD serán lOS Que se especifican en el ar
tículo antertor,

As1 10 dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrtd
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 230511970, de 24 de 1ulio, por el que se
modifican los artículos 7, 13. 14 Y 30 del Regla
mento de la Asociación Mutua Benéfica de la Ar~

mada,

El Reglamento vigente de la Asociación Mutua B€néfica de
la Armada. aprobado por el' articulo primero del Decreto eua,..
tro mil trescientos siete, de- veinticuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro, requiere, sin duda. una profunda
reestructuración para adaptarlo al cambio de circunstancias de
todo orden que se ha producido desde entonces. dada la evolu·
CiÓIl de las de la economía nacional y de las econom1as privadas
de sus, mutualistas conseeuente a las Leyes que mOO1flcaron su
régimen de retribuciones tanto activas como pasivas.

Sin embargo tal reestructuración requiere detenidos estudios,
entre otros 108 de carácter actuaria!, que hasta que se hallen
totalmente terminados Impiden aprobar un nuevo Reglamento
que recoja estos cambios con iuflciente garantia de acierto.

Ahora bien. se plantean dos cuestiones que por su caráctA:lr
urgente no permiten que se demore su solución reglamentaria
hasta que concurran Las condiciones indicadas para proceder a
aprobar el nuevo Reglamento.

La primera de ellas deriva de las nuevas cIrcunstancias que
se. plantean con 10& mutualistas. que por aplicación de lo pl'e+
ceptuado en la Ley número setenta y ocho de cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta Y ocho y disposiciones coneor
dant;es. han de pasar a la situación de reserva o retiro con ca
rácter forzoso: condicIones swnamente diferentes a las que se
provocaban con la Legislación anterior, y que habian sido teni
das en cuenta en los articulas siete. trece y catorce del Regla...
mento, las cuales e:- necesario modificar a tenor dé las nuevas..

La segunda se refiere a la forma de recaudación de las cuotas
que prescribe el articulo treinta del Reglamento, sobre todo en
cuanto afecte a losmutualtstas Que percIben sus retribuciones
por las nóminas del Departamento de Marina. ya Que al esta...
blecer un procedimiento rígido ha Quedado éste sin mantener la
debida armon1a con las dispOSiciones de carácter genera] actual-:
mente vigentes. o Que puedan entrar en vigor en lo sucesivo.
para regular la forma de practicar los diferentes tipos de des
cuent08 que, por no corresponder a créditos -a favor del Estado,
no pueden ser objeto de formalización en los mandamientos de
pago expedidos por las Ordenaciones respectivas. Ello aconseja
dar tma nueva redacción a dicho articulo tremta, de tal n¡odo
que no sólo produzca la armonfa necesar1a con dichas dispo
siciones de carácter general. sino que prevea que ésta no puede
volver a romperse en lo sucesivo.

En su Virtud. de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de Marl1\a. y previa. deli~

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~

tieuatro de julio de. mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Los articulas siete. trece. catorce y treinta
del Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica de la Armada,
aprobado por el Decreto número cuatro mil trescientos siete, de
v81nticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.
quedarán redactados en 111 siguiente forma:

«Articulo siete.-Los asociados que por edad o ~utilidadf1si

ca pasan a la situación de «reserva», o «retiro», Ó «jubllac1ón»,
continuarán· perteneciendo 8 la Asociación y satisfaciendo SUs
cuotas en la forma y cuantia deterritinadas en este Reglamento.

Los que pOr apl1cación de· las disposiciones vigentes sobre
selección de escalas Q los que de modo voluntario pasen a las
situaciones lndicadas en el párrafo anterior. as1 como los que
ingresen en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por
la. Patria.' continuarán perteneciendo a la Asociación, a menos

El Vicepresidente del Goblel'no.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE MARINA

que exPresamente .soliciten su baja. que se concederá sin de'V()o
lución de cuotas.»

«Articulo trece.-Los asociados qUe por edad o inutilidad fí~

sicapasen a 1M situaciones de «.reserva», «retiro» o «jubilación»
percibirán mientras pertl)anezcan en ellas una pensión cuya
cuantía será igual al porcentaje del sueldo regulador que el
desarrollo de la Asociación permita. y que se fijará anual
mente.»

«Articulo catorce.-Los asociados que causen baja en la si
tuación de «actividad» por causas o motivos distintos de los se
ñalados en el artículo anterior y no obstante continúen gozan~

do de ia calictad de socio. tendrán derecho a la pensión fijada
en dicho articulo. a partir de la fecha en Que les hubiera corres
pondido pasar a las sItuaciones de «reserva». «retiro» o «jublla~

ción». viniendo obligados. entre tanto, al pago de sus cuotas en
la forma y cuantía determinadas en este Reglamento.»

«Articulo treinta.-La recaudación de las cuotas de los aso
ciados que perciban cualquier clase de haberes en nómina que
libren las Ordenaciones de Pagos de Marina, se practicará a
través de las Habilitaciones respectivas, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Les asociados no incluidos en el párrafo anter~or vendrán
obligados a ingresar sus cuotas en la Tesorería, bien de la Cen·
tral. bien de cualquiera de las Delegaciones. Este tngreso podrá
hacerse directamente, o por giro postal, o transferencia banca
ria a cualquier cuenta corriente de la Tesorería Cen'b'al.

.Para los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, podrá
aatnitirse la domiciliación en euentacorriente de los mutualis
tas. abierta en cualquier institución bancaria o Caja de Ahorros.
En tal caso, tal domiciliación se hará constar por escrito en
tregado a la Tesorería de la Mutua dentro del mes siguiente al
que haya de dejar de percibír sus retribuciones por las nóminas
de Marina.

Los socios voluntarios que incurran en demora sufrirán un
recargo del cincuenta por ciento· del importe de. sus retrasos,
si éste !tIera inferior a seis meses, y causarán baJa en la Aso
ciación si fuera superior a dicho período. previo acuerdo del
Consejo· de Gobierno.

Los socios obligatorios sufrtrán el misrn.o recargo del cin~

cuenta por ciento del importe dejado de abonar cuando la de
mora sea sUPeI'ior a dos meses e inferior sseia. SI el retraso
fuera. superior a seis meses, el recargo se elevará al cien por
cien de las cuotas no abonadas. En tales circunstancias. las
pensiones que puedan devengar los mutualistas o sus causa...
habientes quedarán íntegramente afectas a la extinción de sus
deudas con la Asociación. hasta que la misma se perfeccione.

Caso de fallecimiento' del asociado, se considerará. cancelada
la parte de los recargos antes citados, que quedará pendiente
de pago en el momento del deceso. La Com1sión Ejecutiva de
terminará, según las circunstancias que concurran en cada caso,
la forma de reintegro de la parte de cuotas pendientes de pago
con cargo al auxiUo del fallecimiento. una vez deducidos los
gastos de entenamiento y última enfermedad y de las pensiones
a· percibir por los causahabientes dentro de lo preCéptuado en
el punto anterior.»

Articulo segundo.-A partir de la entrada en V1gor del pre
sente Decreto quedara sin efecto el contenido del texto priml..
tivo de los artículos del Reglamento cuya nueva redacción se
prescribe en el anterior.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de MarIna
ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 230611970, de 16 de julio por el que se
modifica la tarifa élel Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores en lo que afecta ti de
terminadas mercancías.

La tarIfa del Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores está estructurada con referencia a la nomenclatura
del Arancel de Aduanas. Por este motivo, cuando los textos de


